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Respecto de la petición presentada por la señora PAOLA GARZÓN, el Despacho le

informa que el presente asunto se trata de una solicitud especial contenida en el artículo 60
de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y dentro de las
mentadas normas, no se establece ningún medio de defensa que pueda utilizar el deudor,
para ser escuchado en el trámite del pago directo. 

Ahora bien, el Juzgado no puede obligar a la entidad financiera a realizar acuerdos
de  pagos,  dicha  facultad  recae  única  y  exclusivamente  en  el  acreedor  garante;  por  lo
anterior, para esta Oficina Judicial no es posible acceder a sus peticiones.

Por  secretaría,  remítase  copia  del  presente  auto  al  correo  electrónico  de  la
peticionaria, con el fin de no vulnerar sus garantías constitucionales.  

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez 

SR.
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